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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2019-01340 00 

En atención a la liquidación del crédito arrimada por la parte actora 

que reposa en Anexo0009 de la encuadernación principal, no se tendrá en 

cuenta en razón a que no se tuvo en cuenta el valor pagado por el Fondo 

Nacional de Garantías de fecha 10 de junio de 2021 por la suma de 

50.625.000. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1°1 

del artículo 446 ibídem se requiere a la parte demandante a fin de que 

rehaga la liquidación del crédito, atendiendo lo señalado en párrafo 

anterior. 

De otra parte, con fundamento en el artículo 1670 del C. Civil, se 

acepta la SUBROGACIÓN LEGAL que hace S.F.C. DANN REGIONAL al 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en forma parcial por la suma 

de $52.625.000.oo desde el diez (10) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), según se desprende del documento que obra en Anexo0010 de la 

encuadernación, para las obligaciones que se persiguen en el presente 

asunto. 

En consecuencia, se tiene al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A. (FNG), como LITIS CONSORTE de la parte actora. 

Atendiendo lo anterior, se RECONOCE personería al abogado 

HENRY MAURICIO VIDAL MORENO como apoderado del Fondo Nacional 

de garantías. 

Finalmente, en virtud al escrito que antecede –Anexo016- y con base 

a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, el juzgado 

ACEPTA la renuncia al poder presentado por el abogado HENRY 

MAURICIO VIDAL MORENO quien actuaba en calidad de apoderado 

judicial del demandante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, la que 

solamente producirá efectos cinco (5) días después de la notificación que 

por estado se haga del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

                                                           
1 Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea 

totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
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SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

7 del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de 

la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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